
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 
 

Tunja, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

Medio de control:      Ejecutivo  

Radicación:   15001 3333 004 2017 00053 00 

Demandante:   Ana Cecilia Castañeda Sandoval 

Demandado:   Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 

  

I. ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre la solicitud de entrega de títulos 

judiciales a favor de la ejecutante. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

 Con auto de 21 de junio de 2017 se libró mandamiento de pago a favor de la 

señora Ana Cecilia Castañeda Sandoval contra la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(fs. 48 a 52). 

 

 Mediante sentencia dictada en audiencia celebrada el 28 de noviembre de 2017 

(fs.83 a 86), se dispuso seguir adelante la ejecución y modificar el mandamiento 

de pago. 

 

 Con auto de 24 de mayo de 2018 se aprobó la liquidación del crédito por la 

suma de $3.986.939 (fs. 101 y 102). 

 

 Mediante auto de fecha 14 de junio de 2018 se aprobó liquidación de gastos 

costas por valor de $194.550 (f. 105). 

 

 Por medio de memorial de 9 de marzo de 2020 (f. 107), el apoderado de la parte 

ejecutante solicitó el pago del título judicial constituido dentro del presente 

proceso. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Revisado el expediente, a folios 99 y 100 del cuaderno de medidas cautelares, obra 

título judicial constituido a órdenes del proceso de la referencia por valor de tres 

millones trescientos sesenta y dos mil novecientos cuarenta y cuatro pesos con 

cuarenta y dos centavos ($3.362.944.42). 
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Al cumplirse los presupuestos previstos en el artículo 447 del CGP, verificado el 

poder otorgado al apoderado de la parte ejecutante, señora Ana Cecilia Castañeda 

Sandoval (f. 1), quien cuenta con la facultad para recibir, por Secretaría, se ordenará 

efectuar la entrega del título judicial a su favor, una vez cobre firmeza esa decisión. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral de Tunja 

 

RESUELVE 

 

Por Secretaría, en firme esta providencia, efectuar la entrega del título judicial 

constituido a órdenes del presente proceso al apoderado judicial de la señora Ana 

Cecilia Castañeda Sandoval, por valor de $3.362.944.42. 

 

Notifíquese1 y cúmplase 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2e2dd5b7ae2587083a8b4d5fe4fd5b7c6d526d97d7503e4ba4baf214379d9165 

Documento generado en 24/09/2020 11:59:18 a.m. 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

estado electrónico N.° 29 de hoy 25 de 

septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


